
Que reforma los artículos 2o. y 10, y deroga el 2o.-C de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del 
diputado René Cervera García, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano 
El proponente, René Cervera García, integrante del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona el numeral 4 del inciso A de 
la fracción 1 del artículo 2o., se deroga el artículo 2o.-C y se modifica el 
artículo 10 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
al tenor de la siguiente 
Exposición de Motivos 
La industria de la cerveza artesanal en nuestro país enfrenta grandes retos 
por el esquema impositivo del que es objeto para poder competir con la 
cerveza industrial. Las grandes cerveceras anteriormente mexicanas 
referentes de la industria a nivel internacional han pasado a manos 
extrajeras. 
Durante los últimos 10 años, el mercado de la cerveza en México ha 
registrado el mayor crecimiento del mundo. México ocupa el sexto lugar en 
producción de cerveza a nivel mundial y el segundo del continente 
americano. China es hoy el mayor productor mundial de cerveza, con una 
producción anual de 489 millones de hectolitros, seguido de Estados 
Unidos (225 millones), Brasil (132), Rusia (98), Alemania (95) y México 
(90). 
Sin embargo, la cerveza industrial en el país está en manos de grupos 
internacionales: Grupo Modelo se vendió a un conglomerado belga-
brasileño, Anheuser-Busch InBev, en 20 mil 100 millones de dólares y la 
división de cerveza de FEMSA se vendió a un corporativo holandés, 
Heineken, por 7 mil 347 millones de dólares. 
El consumo de cerveza artesanal, si bien representa una pequeña porción 
del mercado local crece en México a tasas de más de 50 por ciento anual 
desde hace casi 10 años siendo ésta producida principalmente por Mipyme 
en el país y por empresas cien por ciento nacionales.1 
Por ello, esta iniciativa busca apoyar a los productores 100 por ciento 
mexicanos. Si bien, la cerveza artesanal ha tenido resultados 



esperanzadores, el trato fiscal que reciben ha minado su capacidad de 
expansión. 
La carga impositiva es un obstáculo a sortear, pues se obliga a productores 
artesanales a pagar por lo menos el triple de impuestos que las grandes 
cerveceras, con un 46 por ciento de tasación sobre el producto, suma de los 
impuestos al valor agregado y especial sobre la producción y servicios por 
cada litro de bebida vendida. Mientras que las grandes marcas industriales 
pagan entre 3.5 pesos por litro, las cervezas artesanales aportan hasta 15 
pesos por litro. 
El trato que reciben las microcervecerías fiscalmente es inicuo, pues una 
cerveza artesanal es necesariamente más costosa que una industrial, por su 
elaboración e insumos, entre los que incluyen productos de mayor calidad. 
Por ello afirmamos que las cervecerías artesanales mexicanas están en 
desventaja con las industriales, pues no funcionan en las mismas 
condiciones. 
El planteamiento que pretendemos de este impuesto es diferente: que se 
apoye a las microcervecerías ya que estas empresas pueden llegar a ser 
importantes generadoras de empleos y exportaciones; que se potencie la 
producción de cerveza artesanal para que ésta sea complementaria de la 
gran industria existente, y que se mejore la calidad de estos productos, que 
bebidos con moderación, pueden tener beneficios a la salud. 
Estas empresas microcerveceras son intensivas en mano de obra, ya que por 
la naturaleza de sus procesos no están tan tecnificados, como en el caso de 
la cerveza industrial, por lo que serían una fuente importante de empleos. 
La cerveza aporta beneficios a la salud si se consume con moderación. Es 
rica en antioxidantes naturales, que previenen el envejecimiento del 
organismo. El riesgo de sufrir un infarto se reduce en las personas que 
ingieren cerveza en forma moderada. La fibra saludable que contiene la 
cerveza evita el estreñimiento. La cerveza contiene sales minerales, fibra, 
carbohidratos, micronutrientes y vitaminas, especialmente del grupo B, 
importantes para un equilibrio nervioso adecuado.2 
El esquema que se propone es el de implantar un impuesto específico, 
para el caso de la Cerveza del costo total por litro se pagará cuota fija 
entre 4 y 4.50 pesos por litro, sea artesanal o industrial. 
La cerveza en México se consume de 75 millones de hectolitros,3 
equivalentes a 3.35 millones de hectolitros de alcohol puro utilizando 4.5 por 
ciento de alcohol volumen promedio. Ello nos daría una recaudación mínima 
de 30 mil 150 millones de pesos, mayor que la recaudación total reportada 



por la SHCP en 2014, de 28 mil 147 millones de pesos. 
Esta cifra si se divide entre los litros de alcohol puro es equivalente a una 
Cuota por litro de alcohol puro de 84 pesos o 3.78 pesos por litro de cerveza. 
Sin embargo, con el esquema actual la cerveza artesanal paga un promedio 
equivalente de más de 250 pesos por litro de alcohol puro o 12.50 pesos por 
litro de cerveza; es decir, más de 3 veces de lo que paga la cerveza industrial. 
Este cambio impositivo trae beneficios considerables ya que es un sistema 
transparente y fácil de administrar, toda la información necesaria para 
calcular el impuesto está en la etiqueta, el contenido del alcohol, y puede ser 
verificada con plena autonomía. 
Este cambio impositivo sí cumple el objetivo extrafiscal de los impuestos 
especiales a la producción y servicios ya que se estaría cobrando 
directamente por la cantidad de alcohol y no por la calidad del producto un 
error que la Secretaría de Hacienda no ha corregido. 
Los consumidores de cerveza se beneficiarían, pues su decisión de compra 
no se oscurecería por el régimen fiscal y tomarían decisiones mejor 
informadas respecto a la calidad de los productos. Es decir, debido a que este 
tipo de impuestos no acentúan las diferencias de precios, los productos de 
alta calidad se quedan dentro del alcance de los consumidores. 
Considerandos 
Que el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios establece que al valor de los actos o actividades que a continuación 
se señalan se aplicarán las tasas y cuotas siguientes: 
I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes: 
A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 
1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° GL 26.5 por ciento 
2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 20° GL 30 por ciento 
3. Con una graduación alcohólica de más de 20° GL 53 por ciento 
Por lo expuesto pongo a su consideración la siguiente reforma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fundamento legal 
La iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por todo lo expuesto se somete a su consideración la presente iniciativa con 
proyecto de 



Decreto que reforma la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios 
Único. Se adiciona el numeral 4 del inciso A de la fracción 1 del artículo 
2o., se deroga el artículo 2o.-C y se modifica el artículo 10 de la Ley del 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 
Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan 
se aplicarán las tasas y cuotas siguientes: 
I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes: 
A) ... 
1. a 3. ... 
4. Para el caso de la Cerveza del costo total por litro se pagará cuota fija 

entre 4 y 4.50 pesos por litro, sea artesanal o industrial. 
Artículo 2o.-C. (Se deroga) 
Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta ley, el 

impuesto se causa en el momento en que se cobren las contraprestaciones 
y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren 
parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la 
contraprestación efectivamente percibida, la tasa que corresponda en 
términos del artículo 2o. de esta ley. 

Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros tabacos labrados 
a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción 
I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros 
efectivamente cobrados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad 
de gramos efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a 
que se refieren los incisos D), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el 
artículo 2o.-A de esta ley, el impuesto se causa en el momento en que se 
cobren las contraprestaciones. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Notas 
1 La cerveza artesanal está en auge. Datos proporcionados por Acermex.  
https://porlacervezalibre.wordpress.com/2012/07/23/la-cerveza-artesanal-esta-en-
auge/ 
2 “Diez beneficios de la cerveza”, en DM Medicina, marzo de 2016.  
http://www.dmedicina.com/vida-sana/alimentacion/nutricion/2016/03/04/diez-
beneficios-cerveza-conocias-109996.html 
3 Industria de la Cerveza en México, blog, Secretaría de Economía 
http://www.gob.mx/se/articulos/industria-de-la-cerveza-en-mexico 



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016. 
Diputado René Cervera García (rúbrica) 


